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RESOLUCIÓN Nº 001-2021 

210°, 161° Y 21° 

TARECK EL AISSAMI 

Vicepresidente Sectorial de Economía 

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 49 y 50 numeral 

16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con el artículo 49 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público y lo dispuesto en los artículos 48, 50 y 51 del Reglamento     

Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Publico, 

sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de 

Agosto de 2005, este Despacho.  

RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar la “Estructura para la Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos” de la Vicepresidencia Sectorial de Economía para el 

Ejercicio Económico Financiero 2021, la cual estará constituida por la Unidad 

Administradora Central y las Unidades Ejecutoras Locales, cuyas 

denominaciones se señalan a continuación:   

Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos 
para el Ejercicio  de la Vicepresidencia Sectorial de Economía 

 
UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL: 

Código Unidad Organizacional 

08700003 Oficina de Gestión Interna 

 
UNIDAD EJECUTORA LOCAL: 

Código Unidad Organizacional 

08700003 Oficina de Gestión Interna 

08700004 Unidad de Planificación y Presupuesto 

08700004 Unidad de Gestión Administrativa y Financiera 

08700006 Unidad  de Gestión Humana 

 
Artículo 2.- Designar como Cuentadante responsable de los fondos de la 

Unidad Administradora Central, al ciudadano: 

  de 

08700003 n A 616 
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DESIGNACIÓN DEL CUENTADANTE 

Código Unidad 
Organizacional 

Responsable Cédula de 
Identidad 

08700003 Oficina de Gestión 

Interna 

WILL VELOZA 
VALERO 

v.-15.296.616 

 

Artículo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

 

 

 

 

TARECK EL AISSAMI 
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